
ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE LA CORPORACION
MUNICIPAL, CELEBRADO EL DIA DOCE DE JUNIO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.
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En la ciudad de Sagunto, a doce de Junio de mil novecientos noventa y uno,
siendo las nueve horas, se reúnen, en el Salón de Sesiones de este Excmo. Ayuntamiento,
bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde D. José García Felipe, los siguientes Concejales:

D. Jose Ibañez Santamaria
D. Marcelino Gil Gandía
Dª Vicenta Ramirez Rius
D. Dionisio Herranz Renau
D. Enrique Francisco Torres Petit
D. Vicente Vaya Pla
D. Jose María Piro Rodriguez
D. Enrique Latorre Gabaldón
D. Miguel Angel Cortés Flor
Dª Rosario de los Angeles Gomez Martin
D. Francisco Crispin Sanchis
D. Miguel Almor Marzal
D. Rafael Tabares Seisdedos
D. Carlos Diaz Casas
D. Salvador Vilalta Mor
D. Jose Rosario Viedma
D. Francisco Ariza Tarazon
D. Miguel Campoy Adell
Dª Josefa Paredes Conesa
D. Francesc Agües Vila
D. Joaquín Aranda Raga
D. Ricardo Felix Latorre Franch

     NO ASISTEN:
D. Enrique Noverques Gil
D. Alfredo Bru Batalla

Asistidos de la Secretaria General, Dª Amparo Koninckx Frasquet y del
Interventor, D. Salvador Alfonso Zamorano, al objeto de celebrar sesión extraordinaria
del Pleno de la Corporación, en primera convocatoria.

Abierta la sesión por la Presidencia, hace uso de la palabra para agradecer su labor
a todos los Concejales, considerando que tanto el Equipo de Gobierno como la oposición
han cumplido con su obligación. Asimismo, quiere dejar constancia de que en la nueva
legislatura deben olvidarse los posibles enfrentamientos personales debiendo trabajarse al
servicio del pueblo. Finaliza manifestando que si en algún momento no se ha estado a la
altura de las circunstancias, pide disculpas y, agradece la colaboración de todos los
Concejales.

A continuación se pasó a tratar el único asunto incluido en el orden del día.



1 APROBACION ACTAS SESIONES ANTERIORES.
Sometido a votación el primer punto del orden del día, se acuerda, por

unanimidad, la aprobación de los borradores de las actas correspondientes a las sesiones
celebradas los días 24 de mayo y 7 de junio de mil novecientos noventa y uno.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se levanta la sesión,
siendo las nueve horas y ocho minutos, de todo lo cual, como Secretaria, doy fe.

EL ALCALDE LA SECRETARIA GENERAL


